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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

Este contrato tiene por objeto la adquisición del SUMINISTRO DE MATERIAL PROMOCIONAL requerido para todos 

los eventos motivados por el 175 aniversario de Canal de Isabel II, S.A., M.P. y cuyas características quedan 

especificadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido que la realización independiente 

de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo 

desde el punto de vista técnico. En concreto, la elaboración por diferentes adjudicatarios generaría variaciones de 

colorimetría, acabados o materiales, obteniendo los mismos productos con acabados diferentes y, por tanto, 

comprometiendo la uniformidad de la imagen institucional. Por otro lado, la división del contrato en lotes por 

tipologías de productos tampoco resulta viable, ya que las unidades requeridas para cada tipo de artículo son muy 

reducidas. Esta fragmentación generaría suministros de escasa entidad económica, encareciendo el proceso, 

dificultando su gestión, sin aportar ventajas desde el punto de vista de la eficiencia ni de la competencia. 

 
 
2. ANTECEDENTES 
 
 
Este contrato sustituye al expediente nº84/2023/LT02, que se tramitó mediante un procedimiento abierto 

ordinario con pluralidad de criterios, y al que se presentó un licitador. 

 

2.1 Cambios en los requisitos de solvencia 
 

En el anterior procedimiento en la Solvencia Económica y financiera se solicitaba acreditar el mejor ejercicio 

dentro de los tres últimos un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato de la mitad del importe 

máximo de licitación para el lote 2 y en el presente expediente se pide acreditar el mejor ejercicio dentro de los 

cinco últimos disponibles un volumen anual de negocios global equivalente al valor estimado del contrato. Se 

considera que el importe exigido sirve para garantizar la solvencia del adjudicatario en ejecución del contrato, pero 

se exige un volumen global y no circunscrito al ámbito del contrato y se aumenta el plazo para haber obtenido 

dicho volumen de 3 a 5 años, al objeto de favorecer la concurrencia. 

 

Respecto a la Solvencia Técnica o profesional se mantiene el requerimiento de haber realizado suministros 

análogos, especificando en este nuevo contrato el número de unidades suministradas a 25.000 unidades y 

ampliando que hayan sido ejecutados en los cinco últimos años en vez de en los tres últimos. 

 

2.2 Cambios en los criterios de valoración 

Se modifica el criterio a precio más bajo, ya que, con motivo del 175º aniversario, los productos a adquirir son 

muy concretos, están perfectamente definidos y no es posible variar los plazos de entrega (estrictamente 

sometidos a las necesidades de estocaje y capacidades de almacenamiento), ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo el precio el único el único factor determinante de la adjudicación. 
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3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULAES 

 
En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los cinco (5) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 

100.000 €. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de 

Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso 

el importe requerido supone prácticamente el valor estimado del contrato. Para favorecer la concurrencia, la 

cifra de negocio requerida es global, por lo que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del 

contrato y, adicionalmente, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también 

para favorecer la concurrencia, se permite acreditar la cifra de negocio en el mejor de los últimos cinco (5) años 

en vez de en el mejor de los últimos tres (3) años que establece la LCSP. 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros 

análogos a los del presente Contrato en los cinco últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el 

perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), 2 más que 

los establecidos en la LCSP, con las siguientes unidades mínimas: 

 

o 25.000 unidades. 

 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, se solicitan 

25.000 unidades, lo cual supone un 16,41% del total de unidades a suministrar durante la ejecución del contrato y 

además se consideran cantidades relativamente pequeñas en relación con los suministros habituales para las 

empresas del sector. Adicionalmente, y también para favorecer la concurrencia, este requisito de solvencia puede 

ser integrado con terceros. Finalmente, también para favorecer la concurrencia, se permite acreditar la solvencia 

técnica y profesional mediante los suministros realizados en los últimos cinco (5) años en vez de en los últimos 

tres (3) años que establece la LCSP como regla general para los suministros. 
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